Proyecto de Ley que modifica la ley 20.204.
El crecimiento de la actividad económica durante este año será menor a la estimación realizada por Hacienda y el Banco Central.  Hecho que se confirma con la aparición del Índice de Actividad Mensual (Imacec) publicado ayer lunes 5 de noviembre de 2007  que arrojó un índice de 2,8% de crecimiento en septiembre. 
El Producto Interno Bruto (PIB)  seria de 5,5%, tres décimas porcentuales menos que lo proyectado por el Ministerio de Hacienda en julio de este año pasado, que estimo el PIB en 5,7%, cifra que fue ratificada por el ejecutivo al presentar el proyecto de ley de presupuesto para el año 2008.

Al saber que no se alcanzara la variación porcentual del PIB proyectada por el ejecutivo, se hace necesaria una modificación a la ley 20.204, que fue publicada  en Julio de este año. Esta necesaria modificación, es en el sentido de disminuir el requisito de variación del Producto Interno Bruto de 5,8 % a 5,0% que se alcanzara de todos modos. 

Todo esto para poder aumentar el monto del ingreso mínimo mensual.

Es fundamental aumentar el ingreso mínimo mensual debido a la inflación acumulada; que es de un 6,5% en lo que va del año.

Hoy no es razón para aumentar el ingreso mínimo el señalar la alta tasa de desempleo ya que paulatinamente ha ido bajando en los últimos años. Alcanzando un 7,7% durante el período julio-septiembre, de acuerdo a lo informado por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE).

Por otro lado, la ultima encuesta Casen arrojo que 1.065.860 trabajadores es decir un 16,7% del total de los ocupados gana hasta un salario mínimo al mes.  Y 944.594 es decir un 15% gana menos de un salario mínimo líquido de $ 108 mil.  

Cabe destacar que en el año 2003 un 16,3% de los trabajadores ganaba el salario mínimo, es decir ha aumentado el numero de trabaja por el ingreso mínimo.
Por todas estas razones se hace necesaria una modificación a la ley 20.204, que reajusto el Ingreso Mínimo Mensual. En el sentido de disminuir la variación porcentual del Producto Interno Bruto de 5,8% a 5,0%, para aumentar el Ingreso Mínimo Mensual a $145.000.
Proyecto de Ley:

Articulo Único:

Para sustituir el inciso segundo del articulo primero de la ley 20.204. 

Por el siguiente:

“Si la variación porcentual del Producto Interno Bruto (PIB) acumulado entre el cuarto trimestre del 2006 y el tercer trimestre del 2007 en comparación al PIB

acumulado entre el cuarto trimestre del año 2005 y el tercer trimestre del 2006 fuere superior a un 5,0%, el monto del ingreso mínimo mensual establecido en el inciso anterior se elevará, a partir del 1 de enero de 2008, a $145.000”

